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Guayaquil, 25 Septiembre del 2013 

Sra. 
CARIDAD WRIGHT AROSEMENA 

Ciudad.- 

65792108 De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía SIADRISTRI S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 
de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía, y, a Ud. como 
Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial, de 
forma individual. 

SIADRISTRI S.A., se constituyo el 13 de mayo del año 2008, mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario 21 del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón, el día 4 de junio de 2008 

ATENTAMENTE 

ro 

Secretaría Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: YO, CARIDAD WRIGHT AROSEMENA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, domiciliada en la ciudad de Guayaquil con C.C. 0908863756, 

acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, 25 Septiembre del 2013 

Lovin 
€ SEMENA 

Gerente General 
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77 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:45.997 
FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:09:08     

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lp siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía o 
SIADRISTRI S.A., a favor de CARIDAD WRIGHT AROSEMENA, de: ' 
fojas 3.635 a 3.637, Registro de Nombramientos número 1.164. 

ORDEN: 45997 

ANI NAAA CUAL SADOLHFIRENGARIDOLRSI1EDDODIMOS 

  

    
      

    

     

     

    

*.NGSNUDSO FIBIBODAVENIAARA él > í yA LE, 

Abí Nuriá Butiñá M. —' 
¡BIO AAA N ' REGISTRADORA MERCANTIL + >> 

DEL CANTON GUAYAQUIELE) ' 

Guayaquil, 22 de octubre de 2013 

REVISADO POR: i / N 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es «de exclusiva responsabilidad de la oel UN] 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. S 
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